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EX P. N.a 01071-2016-PA/TC 
HU AURA 
MARÍA ELENA MIN A YA DE 
VILLARREA L 

SENTENCIA INTEHLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 24 de junio de 20 16 

ASUNTO 

Recurso de agra' iu const itucional interpuesto por doña María Elena Minaya de 
Villarreal contra la resolución de foj as 198. de fecha 2 de diciembre de 20 15, expedida 
por la Sala Civil de la Corll.' Superior de Justicia de Huaura, que declaró improcedente 
la demanda de a utos. 

FUNDAMENTOS 

l. En la sentencia emitiJa en el Exped iente 00987-20 14-PA/TC publicada en el diario 
oficial El Peruano el 29 de agosto de 20 14, este Tribunal estableció , en el 
fundamento 49. con ca rúctc r de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria 
denegatoria. dic tada sin m<ís trámite, cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos, que igual men te están contenidos en el artículo 11 del Reglamento 
Normativo del Tribun<d Constitucional, los cuales se presentan cuando: 

a) Carezca de fundamentac ión la supuesta vulneración que se invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en e l recurso no sea de especial trascendencia 

constituc ional. 
e) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribuna l 

Constitucional. 
el) Se haya decidi do de manera desestimatori a en casos sustancialmente iguales. 

2. En el auto emit ido en el Exped iente 01440-2012-PA/TC. publi cado el 10 de 
setiembre de 201 3 en L'l rortal web institucional, e l Tribunal Consti tucional dec laró 
improcedente la demanda . dejando establ ecido que la vía ordinaria idónea para 
resolver las pretensiones ind ividuales por conflictos jurídicos derivados de la 
ap licación de la legi slaci ón labo ral pública es el proceso contencioso-administrativo . 

3. El presente caso es sust~tnc ialmcn te igual al resuelto de manera desestimatoria en el 
Expediente 01440-201:?-I)A/TC, ya que, para reso lver la controvers ia, concerniente a 
la supuesta amenaza de cese en e l cargo de subdirectora de la fEP Nuestra Señora del 
Carmen de Huara l, di suitu y provincia de f--luaral y en la que, ademús, se so li cita que 
se declare inaplicab les el Decreto Supremo 003-2014-MIN EDU y las Resoluciones 

Este documento contiene firmas digi ta les de confOr"l l"lldaú con el Art 1" de la Ley N° 27269 . Puede ser 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

1111 11 11111111111111 11 1111111111 111 11111111 

EX P. N. 0 01071-20 16-PA; re 
HU AURA 
MARÍA ELENA MIN A YA DE 
YILLARREAL 

Ministeria les 204 y :2 14-M INE DU que regulan un procedimiento excepcional de 
evaluación que afect<tría su derecho al trabajo y otros; existe una vía procesal 
igualmente sati sfactori<J para proteger e l derecho amenazado o vulnerado cuando se 
encuentra acredi tado en uutos que la parte demandante pertenece al régimen laboral 
público. 

4 . En consecuencia, y de lo ex puesto en los fundamentos 2 y 3 supra. se verifica que el 
presente recurso de agr<t\ io ha incurrido en la causal de rechazo previs ta en e l acápite 
d) del fundamento 49 de la sentencia emit ida en el Expediente 0098 7-2 0 14-PA/TC y 
en el inci so d) del artícul o 1 1 del Reglamento Normativo de l Tribunal 
Constituciona l. Por csl<t razón, co rresponde declarar, s in más trámite. improcedente 
e l recurso de agravio constituc ional. 

Por estos fu ndamentos. e l T ri bunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Políti ca del Pe rú. 

RESUELVE, con la panicip[tc ión del magistrado Espinosa-Saldaña Barre ra. llamado a 
dirimir ante e l voto singulm <tdj unto del magistrado Blume Fortini. 

Declarar IMPROC EDE1 TF: el rec urso de agravio constitucional. 

Publíquese y notifíquesc. 

SS. 

LEDESMA NARV ÁEZ 
SARDÓN DE TABOADA 
ESPINOSA-SALDA ÑA BAR RERA 
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VOTO SI NCULA R DEL MAGISTRADO BLUME FORTINl 

Discrepo, muy respetuo s<11ncnte, de la dec isión contenida en la resoluc ión de mayoría. 
Considero que s i se op ta por dictar en el presente proceso una sente ncia interlocutori a 
denegatori a, in vocando el p recedente vinculante contenido en la STC No 00987-201 4-
PA/TC (conocido como precedente Vásquez Romero) y éste fue ra apl icable, no 
colTesponde declarar impmceclente el rec urso de agravio consti tucional , sino entrar al 
fondo del asunto y eva luar la pretensión contenida en la demanda, a los efectos de 
detetminar si la mi sma se encuentra dentro de Jos supuestos consagrados en di cho 
precedente. 

Las razones que sustentan mi pos ición son las sigui entes : 

Marco constitucional y legal para acceder al Tribunal Constitucional como última y 
definitiva instancia consti tuciona l en la jurisdicción nacional. 

l . La Constituc ión Polí ti ca del Perú ha consagrado, en el inc iso 2) ele su artículo 202°, 
que el Tribunal Conslitucional conoce, en última y definit iva instancia, las 
resoluciones denegator ias dic tadas por el Poder Judicial en los procesos de hábeas 
corpus, amparo , hóbcas data y cu mplimiento; habilitando de tal forma al demandante 
a acceder al máximo órgano de la j usticia constitucional, sin m ás condición que éste 
se hall e ante una reso lución denegatori a de segundo grado. 

2. Complementando ta l propósito habilitador de acceso al Tribunal Constitucional, el 
Código P rocesal Constitucional en su artículo 18° reguló el recurso de agravio 
constit ucional a f'avor de l demandante, como el instrumento procedimental idóneo 
para impugnar la reso lución denegatoria a su pretensión dictada en segundo grado 
por el Poder Jud ici<il. sea que éste haya declarado improcedente la dem anda o que 
haya declarado infundada la demanda, s in más requisito para su concesión y 
procedencia e¡ u e s~ tra te de una resolución denegatori a y que se interponga dentro 
del plazo de di ez días ck notificada . 

3. Ratifi cando esa lí nea hab ilitadora de acceso al Tribuna l Constit ucional, el mismo 
cód igo adjetivo const ituciona l int rod ujo en su artículo 19° el recurso de queja po r 
denegatoria de recurso de agrav io constitucionaL el cual perm ite al demandante 
cuesti onar ante el propio Tribuna l Consti tuci onal aquell a resoluc ión dictada por el 
Poder Judic ial que h<tya denegado o rechazado tal medio impugnatorio, a fin que el 
Tribunal Consti tuci ona l haga una rev isión de la declaración de improcedencia 
cuestionada, en la línea ele brindar una mayor garantía al justi ciable y, 
eventualmente. rccti líca r la deci sión a favo r de l demandante, si se detecta que la 
denegatoria carec ió J~ fun damento. 
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4. Por tanto, dentro de la lógica de la justic ia finalista, amparista y an ti form ali sta que 
info rma el acceso al Tri buna l Constituc iona l, as í como las ins tituc iones procesales 
reguladas por e l Código Procesal Constituciona l, no cabe establecer req uisitos de 
procedencia adici onales a los dos señalados y, menos aún , sostener que a l Tri buna l 
Constituciona l le compete determinar la procedencia de l recurso de agrav io 
constituc ional. sal vu el caso c.lc su intervención res idual vía queja por denegatori a del 
mi smo para procurar su concesión. 

5. Es decir, la conccsiún y. por tanto la ca li ficac ión de la procedencia del rec urso de 
agrav io con stituci on<~l. es una competenc ia de l Poder Judic ia l, ejercida a través de las 
Salas de sus Corks Superiores encargadas de conocer en segundo grado los procesos 
que nos ocupan, c uamlo hayan dictado resoluciones denegatorias a la pretensión del 
demandante, por SL' r improcedente o infundada la dem anda, según el caso , que 
permite acceder al l'ribuna l Const ituc ional, a los efectos q ue, com o ú lti m a y 
definitiva instanci <t (como instanc ia de grado) defina la controversia. 

6. Por tanto, una ve;. ab icna la puerta de acceso al Tribunal Constituc ional vía la 
concesión de l recurso de agravio constitucional, lo cual s igni fica acceder a una 
instancia de grado. que. además, es última y definiti va en la jurisd icción nac iona l, no 
cabe que e l Tribu n<d Co nstitucional califique la procedencia o improcedencia del 
c itado rec urso. por cLwnto aquél viene ya califi cado y conced ido por la segunda 
instancia judicial ; el Trib unal Constitucional no tiene com petencia para entrar a 
di cha calif-icac ión y. si lo hiciera, estaría vo lviendo a califi car en petj ui cio del 
justic iable demandante un rec urso ya calificado y concedido: a contracorriente de la 
lógica fina li sta, ampmis ta y ant iforma li sta antes referida, y violando su derecho de 
acceso a la justi cia co nstitucional especiali zada en instancia fi nal y definitiva en la 
j uri sdi cción interna . Más aú n, si la ex ped ición de la sentencia interlocutoria 
denegatori a se produc, si n vista de la causa. 

Descargar sin desam parar, desguarnecer ni abdicar. La correcta interpretación del 
precedente Vásquez Ro mero. 

7. En armonía con lo d icho hasta aq uí , cualquier intento de descarga q ue asuma el 
Tribunal Constituc io na l s i observa que existen causas mani fies tamente 
improcedentes o inf'un dadas. que debieron m erecer una desca lifi cac ión desde un 
inicio, por no da rse los supuestos e lem enta les que habilitan la gene rac ió n de un 
proceso constitucional. no pasa por descalificar e l recurso de agravio constituciona l 
ya conced ido. s ino ror emi tir un pronunciamiento desestimatorio, q ue indiq ue con 
toda preci s ión la ra1.ón que lleva a ta l decis ión; máxime si los supuestos a los q ue se 
refie re e l fundn mcn to 49° ele la STC N° 0987-20 14-PA/TC, no son. dentro de l 
contexto descrit o. in strumentos de rec hazo de plano del rec urso de agravio 
constituciona L q ue. como tales, justifiquen su improcedencia, sino situaciones que, 
de presentarse. ori gitHtn una sentencia interl ocutoria denegatori a por carecer de 
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sustento la preten sión contenida en la demanda. lo cual impli ca necesariamente 
entrar al examen del i'ondo del asunto. 

8. Además, cua lquier intt.:nto de descarga procesal no debe olv idar que cada caso es 
peculi ar y merece un anális is propio, prolijo y detenido , para arribar a una dec isión 
debidamente motivada y justa, ajena a facilismos y apresuramientos. Es una 
exigencia de cumpli mie nto ineludibl e en la excelsa función de administrar ]ajusticia 
constitucional que tiene el Tribuna l Constitucional, como garante final de la vigencia 
efectiva de los derechos fundamenta les y de la primac ía normativa de la 
Constitución, y corno última y defi niti va instancia en los procesos de la llamada 
jurisdicción de la libertad. Lo contrari o co li siona con el principio de interdicción de 
la arbitrariedad . 

9. Por lo demás, considero perti nente precisar que las causales de rechazo que 

contempl a el precedente contenido en la STC N° 00987-2014-PArrc* solo deben ser 
entendidas con un crite ri o eminentemente restrictivo. Esto es , como referidas única y 
exclusivamente a los cuatro supuestos que allí se consignan y siempre que aparezcan 
en forma indiscuti ble e indubitable. No así con un criterio de apli cac ión extensiva y, 
menos aún, a otros supues tos de desesti mación de la pretensión. 

El exceso incurrido y mi apa rtamiento de la forma de aplicación y extensión del 
precedente Vásquez Ro mero. 

10. En este contexto , resu lta un notable exceso pretender, como ya viene ocurriendo en 
una buena cantidad de casos, que la totalidad de causales de improcedencia de los 
procesos constituciona les previstas en el Código Procesal Constitucional (Cfr. 
artículos 4°, 5° : 70". entre otros). sean subsumidas dentro de los supuestos 
establecidos en e l c it ado precedente, pues éste último, lo enfatizo , fue concebido 
para casos mu y excepcionales en los que no hubiese duda alguna sobre su 
encuadramiento en tales supuestos: para casos de notoria, indudable y grotesca 
improcedenci a, que hab ilitaban la desesti mación de la pretensión sin más trámite, de 
manera excepcional. No !"ue concebido con una finalidad laxa , ampl ia y genérica, ni 
habilitadora de otrns situaciones ; máxi me s i la decisión se emitiría sin más trámite. 
Se trató ele una li gura de ap li cac ión excepcional. No de aplicac ión general. Y. lo 
aclaro, ese fu e el motivo por el que acompaíl.é la propuesta, que lamentablemente 
viene siendo desnntuml izada , como lo he explicado precedentemente . 

• Carencia de fundam ~:n t ac i ó n en la vu lneración que se in voque, ausencia de trascendencia 
constitucional en la cuest ión ele derecho planteada, contradicción a un precedente vinculante 
emanado del Trib um1l Constitucional y ex istencia de casos desestimatorios sustancialmente 
igual es. 
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11. Las consideraciones desc ri tas me ll evan a sostener que. adicionalmente a mi 
discrepanc ia por e l li SO equivocado que se viene haciendo de la llamada sentencia 
interlocutoria denegt~to ria . tampoco puedo asumir como razonable y conforme a 
Derecho su apli cación indi scrim inada. extensiva y generalizada a toda causal de 
improcedenci a o de rec hazo contemplada en el Códi go Procesal Constitucional , 
omitiendo e l trámi te de v ista de la causa y sin oír a las partes. Ell o les iona el derecho 
de defensa. e l dcn:cho a l debido proceso y el derecho a la tute la procesal efectiva. 
entre otros, que e s t ~m reconocidos en el artícu lo 139, incisos 14, 3 y 3 de la 
Constitución, respt:c ti\ amente, t:n los artículos l y 8 de la Convención Americana de 
Derechos Human os ) en el artícu lo 4 del mismo Código Procesal Constituciona l; 
derechos que el Trib una l Constituciona l ha desarro llado con amplitud en numerosas 
sentencias di ctadas antes del precedente Vásquez Romero, como el derecho a la 
debida moti vaci ón dt: las reso luciones judiciales y sus parámetros de medición. 

12. Frente a estas dos s ituac io nes. la desnatural ización de la ap li cación del precedente 
Vásquez Romero y 'i ll indeb ida extensión a todas las causa les de improcedenc ia 
previstas en e l Códigu Procesa l Constitucional, he llegado a la firm e convicción que 
debo dejar constan · i<t de mi apartami ento de tales formas de entender y ap li car dicho 
precedente . 

El sentido de mi voto. 

Voto a favo r de que el Tribuna l Constituc ional dé trámite regul ar a la causa, convoque a 
audiencia para la vista de l<t misma. oiga a las partes en caso sol iciten inrormar y admita 
nuevas pruebas si éstas se ¡ rcse ntan, as í como conozca y am erite las argumentaciones que 
esgriman en defen sa de sus derechos. en un marco de respeto irrestricto a su derecho de 
defensa, como última ) cklini ti,·a instancia que agota la juri sdicción interna, dejando 
aclarado que al no haberse emitido pron unci amiento sobre la pretensión, no puedo opinar 
por ahora sobre el fondo de la controvers ia, ya que la reso lución de mayoría, lesionando 
los antes aludidos derechos de la parte demandante, se limita a dec larar improcedente el 
recurso de agravio constituciuna l. 

S. 

BLUME FORTINI 
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